


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 21925 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sef1or Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 JU!..1950 

En el despacho de los asuntos de inmigraci6n, se presen­

tan numerosos casos en los cuales predomina un aspecto legal, tales 

como los casos de exclusi6n de inmigrantes, aplicaci6n de multas ad­

ministrativas, sometimiento a la acci6n judicial y deportaciones,por 

no citar sino losª'ª frecuentes. 

A fin de que todos esos casos puedan resolverse en la for­

ma más r,pida posible y en estricto acuerdo con la ley, considero 

conveniente que est,n sujetos a la decisi6n conjunta del Secretario 

de Estado de lo Interior y Policia y el Procurador General de la Re­

pública, salvo cuando la ley de Inmigraci6n reserve la decia16n al 

Presidente de la República. Con tal prop6sito, me permito someter 

al Congreso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el proyec­

to de ley que se anexa al presente mensaje. 

En ese mismo proyecto, se dispone que, en los demás asun­

tos de inmigraci6n, el Secretario de Estado de lo Interior y Policía 

recabe la opini6n del Procurador General de la Repáblica, que ést 

deber, comunicarle. Es entendido que en esta categoría de casos, el 

Secretario de Estado de lo Interior y Policia conservar, la atribu-
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ci6n de decidirlos, cuando ello no competa al Presidente de la 

República. 

fl.f-J" fil('\ )DMINH 

En el mismo proyecto de ley se encarga al Secretario de 

Estado de lo Interior y Policía y al Procurador General de la Re­

pública, de tomar medidas para asegurar la mejer coordinaci6n en­

tre el registro de extranjeros que lleva la Direcc16n General de 

Inmigraci6n y el registro de habitantes mayores de diez y seis a­

fios que resulta de la c,dula Personal de Identidad. 

Por raz6n de conexidad, me permito someter tamb16n con 

este mensaje un segundo proyecto de ley que modifica y amplía el 

artículo 25 de la Ley de Secretarias de Estado, para dar mayor efi­

cacia a las nuevas atribuciones que se asignan al Procurador Gene­

ral de la República, en sus !unciones administrativas. 

Dios, 

r· 
1 

' I 

ia y Libertad. 

Íí/' I I 

'/ \ 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la República 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE. LA REPÚBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

-

1-r.a.,/ 
,,-, ADO 'I"' 

l\Ll<:A DOMINICANA 

. cú 
Art. 1.- A partir de la presente ley, todo caso de aplica­

ción de la Ley de Inmigración o de sus Reglamentos que deba dar lu­

gar a la exclusión de inmigrantes, a imposición de multas, asome­

timiento a la acción judicial y a deportaciones, cuya decisión co­

rresponda por la Ley de Inmigración o sus Reglamentos, al Secreta­

rio de Estado de lo Interior y Policía, será decidido conjutamente 

por el Secretario de Estado de lo Interior y Policía y el Procura­

dor General de la República. Si no hubiere acuerdo, se someterá el 

caso a la decisión del Presidente de la República. 

Art. 2.- En todos los demás casos de aplicación de la Ley y 

los Reglamentos indicados en que deba intervenir el Secretario de 

Estado de lo Interior y Policía, este funcionario obtenqrá la opi­

nión del Procurador General de la República, que éste deberá comu­

nicarle~ 

Art. 3.- El Secretario de Estado de lo Interior y Policía y 

el Procurador Gener~l de la República 1?omarán, ·. cada uno dentro de 

su competencia administrativa, las medidas que permitan las leyes, 

a fin de que se establezca la mayor coordinación posible entre el 

registro de extranjeros y el registro de la Cédula Personal de L 

dentidad, mediante la debida cooperación entre esos dos s~rvicios. 

Art. 4.- Es entendido que las disposiciones de los artículos 

1 y 2 de la presente ley no se refieren a las cuestiones de inmi­

gración que dependan de la decisión del Presidente de la Repúbli­

ca o que sean de la competencia de los Tribunales. 

Art. 5.- La presente ley modifica en cuanto sea necesario,la 

Ley de Inmigración y sus Reglamentos. 

DADA 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NCIJIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se agrega el siguiente inciso al articu­

lo 25 de la Ley de Secretarías de Estado, No. 129, del 2 

de Diciembre de 19~2: 

"17.- Asuntos legales de inmigraei6n, en cola­

borac16n con la Secretaria de Estado de lo Interior 

y Policía, según especifiquen las leyes." 

Art. 2.- Se agrega el siguiente P4rraf'o al mismo 

articulo 25 de la Ley de Secretarias de Estado citada: 

"P,rrafo.- Las disposiciones contenidas en los ar­

tículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, ll, 12, 13, 14 y 26 de 

la presente ley son comunes al Procurador General de 

la Repw.blica". 

• 

DADA 
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~tf SENADO 
,.. REPtJBl !C.A DOMINICANA 
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Se~or~s senadores: 

Los ]1iembros de la Comisión Permsnentc de lo Interior y Policía 

hnn estudié.do los proyectos de ley enviac...os por el Poder -~jecutivo junto 

a su mensaje No. 21925 del 9 de julio en curso. 

Por medio de uno de los proyectos se establecd que loa ~suntos 

de Inmigración estarán sujetos~ la decisión conjunta del ~ecretario de 

Estado de lo Interior y Policía y el 1 rocur&dor ~eneral de lu rtepÚblica , 

Sé:Ü vo los asuntos que lé1 i..ey de Inmigración reserve al Presidente de lR 

HepÚblica; y por medio del otro proyecto se modifica y mnplía el artícu­

lo 25 de la Ley de Secretarías de Estado. 

El objeto de_ primer proyecto es someter a la. decisión conjunta 

del Secretario de .C:stado de lo Int,Jrior J Policía y el .t' ro curador GenerD 1 

de 18. República todos aquellos casos que se presentan en el despacho de 

los Dsuntos de Inmigración y en lot. cuales prcdor1ina más bien un aspecto 

lelSGl a fin de que los nísr.10s puedE~n resol verse en lél fon11a rnás rápida 

posible y en estricto 8cuerdo con la ley de la materia. 

Bl objeto del sefundo es pone~ la Secreta.rÍé-1 de Estado corres­

pondiente de acuerdo u la nueva atribución quE.: se le asi,-=-;nao 

La Comisión hace suyas las razones expuestos por el Poder Ejecu­

tivo en su pr8a.'.udido n1<::nsaje y se permite rc::corJlenda.r al Jenado le extien­

~x a los proyectos de ley mencionadosº 

re:,;1 en e 

12 de julio c1 e 1950 

ral 

Emilio GarcÍc 
Secretñrio 



Gnrl!i·o 
Raf el L. ~rujillo •oline.1 
President del R Jl'dblioa, 
Bonefaetor de la Patria, 
S · 1rr::>P/iChO .... . . . . 
onor bl Señor Presid nte: 

~ 

~Ul SENADO 
~ RF.PVULICA DOM INICbNA 

Ciudad 41rujillo 
Di trito de no Do'D80 

lJ ue julio• 1950.-

Ten~ a bi via-r a usted r cibo d u en je no. 
21925, de rae 9 del sen ours • y de lo~ siguientes pro­
yecos do ley: a) proy oto d ley r medio del cual e esta­
bleoe que los asuntos d.e Intúgr ei6n estarán sujetos a ht d~ 
cisi~n conjunta del Secretario de .tlíStado d lo Interior y Po• 
licia y al Procurador General de la H.epdblica, ealvo loa asun­
tos ou la tey de Inci rae1c5n r s rv· l Pr 1dante de la Re­
públÍoa; b) proyeoto e ley que diiio la J.,ey d searetar! s 
de .c.8t do. 

Plác ., e p rtioi arle qu al en do n su s ai6n a.e t 
misma feoba prob6 ichos proy etos de ley loe ~tió a la 
Cámara de Diputado~ para los fine c,onstitucionales. 

dd 

~. -
88.luao a usted eon la mayor oonsideraci6n y respeto. 

_____,..._,~~ ~ 
Concha,. 

. O 
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or L10. Porfi · 
eaid la~~~ 

.ü 

o or reaídent: 

Ciuda. T.rujillo 
Di trito de nto Domi 

13 j ·o, 95 .-

A.Pro do por el enado en u i&l d sta mi 

~ 

~SENADO 
REPUBllt 1\. ['OMINIC"\, . -'\ 

feo.ha• 

pl4c e r ·tir ~ lo fin s oonstitucioDalea, los si-

ui nt s proyeoto d ley: ) proyecto 1 por edio el cu.al 

a atabl ce qu lo asuntos d Innigt~o · 6n t rát1 sujetos a la 

oisi6n njunt d l Sccret rio d · t do d lo Interior y Poli-

ot l Proou or n ral lvo lo s tos 

qu Inuigmeión · a rv d la ~ epdblioa; 

) proy cto ley que odi ioa l Ley d tul ad tado. 

dd 

Saludo a usted muy .ªt .. ntam.ente,. ~ 
, /-}/l'f.l n 
·--~>~ 

·• de ¡;. Tronoood-6 la Con •· 
Pr i ente d 1 na o 
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"'L.t SENADO 
KEPIJBL"t \ 1)0/\INU ANA 
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EL CONGRESO NACIO·NAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

•••••••••••• •••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••••-•"' ••••••••••••••••••••••••••o•••-••••••• •••••••••••••-••-o•n•u•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••• ••••••••••••••·•••.o••• 

1 loa 

Uoul l 

y 

• 

i u 





----•-l:\10~1Ue lo suntoa 
junta del Se­
Procu dor Ge-

- 2 

ASUNTO PAG. 

... . fr Jillo, Distr1. to d t . ··-···--·.·-······o,--····. pi w····de la ...... e»dtilioa···bóii;;--········· 

nioana, lo t o w.io d · l novec.i. toe 
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'l'ru.ill. 

l o 6n y 21 
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~itf\, SENADO 
:,,t._ ~ Rf.PUSUCA DOa\llNICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADG LA ¡)IGUIENf,¡;¡ . ~; 

Art, l.• · e qrega el aiguiente inoieo al arifoulo 25 de la· 

, LeJ de Seor-etaria de ~Wo, · • 129, el 2 de Dioieabre ele 1'942. 

"17.• Asuntos l alea d. iwaigl'&oi&l, en oolaboaoi& OOA 1a 

Seoretar1a de Estado d lo Xnierlor y oliota1 pgla eapeoitiquc 

le.a leyes•. 

Ar,, 2~- se agN¡a el siguiente Plr.rato al miaaw arU•w.o 2S 

4• la Ley de Beerekrlaa e tea.o oitadá: 

"Hrnfo.• La• ·•R01icionea contenida& añttuloa 41 

;. b• 71 8, 91 10, ll, 12, 13, 14,126 la pN ie lQ acm oc,. 

iilWlQa al Procurador General u )lep4blioa"• 

;J ai n 1 

Trujillo. 1 trito dJ 

nicena, lOw t e 

oincuen a; 01 107 de la 

'.i:u.jillo. 

l 

l tLe la 111bli Dlai• 

de julio el 

la stauraoi n J 21 

1 -
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él,f SENADO 
RE.l'URUt Al' DMIN ('A ,u, 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Clud&d Truj::.110, 
Distrito de Jc.n to :Jom.:. :1.gc, 

..Jeño doctor 
,._ • ..., e ;r. ':'ronc--:::_, i..:.e ::.é... ';onche., 
.!e ,ideJte ael ~e~aao, 
elude.e.. 

~~~~e~ u~~r ~ec~h~ lr ~1 enseje 
iP- ~ ecr.a 13 ñ'1 ~:.üio co~ ri. --rtc d:u~_to rl cucl re-
7 · t.:..ó ust,ea e 0..:-ta cL..~rL. 1 P. ;i:-u .... E..do'"', d:3spu-3r ,:¡e 
1u ... be_.... .:;idJ s.p:-o b8clos por e, Jen&dc los ;,..oyectos 
de ley"': ..,i ~u ienter: &; _t->l'OJocto ele :..e:l .l.-'or riedio 
del c:al se eot~blece que los as~ntos de In.c:J.eru­
ción ~sts.~·án sujet'Jf! a le deci s5 ón conjur.t& del Ce­
cretu.rio de Estt:do 'ie lo Interior y Policía y el 
~rocuredor ~e~eral de la ~euÚblica, s&::.vo os asun­
tos Que 18. Le:y de :nriivracibri reserve al Presiden­
te de la República y b) ~royecto de ley que modifi­
c~ y ar1plía- el artículo 25 de le. Ley de Secretarías 
de Estndo. 

Estos asQlltos fueron aprobados por 
la Cámara de ~inutados en sesión de ésta misma fe­
cha y remitidos~al Poder Ejecutivo para los tines 
constitucionalc~ ,~_:, luc r. 

(Jª entame .3 6luda, 

' 
Pres· - e Di rutados. 



REPUBLJCA COMINICANA 

SECRETARIA OE ESTADO DE LA .PRESIDENClA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

20 de julio de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

{:~ SENADO 
• RPLRUC.A- DOML..lf 'i.NA 

Cwnpleme informarle que las leyes del Congreso 
Nacional, estableciendo que los asuntos de Inmigración es­
tarán sujetos a la decisi6n conjunta del Secretario de Es­
tado de lo Interior y Policía y el Procurador General de 
la Repdblica, salvo los asuntos que la Ley de Inmigraci6n 
reserve al Presidente de la Repdblica, y modificando y am­
pliando el artículo 25 de la Ley de Secretarías de Estado, 
han sido promulgadas en fecha 18 de julio en curso, y re­
gistradas con los Nos. 2455 y 2456, respectivamente. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

~~~ 
J-os€ Benjamín Urlbe-:Maeía-s, _ 

Secretario d'e Estado de la Presidencia 
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